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Vías pecuarias necesarias
Cordel del pulpitillo.
Cordel de los verederos.
Los dos cordeles citados con anchura de 45 metros.
Colada del pamirío de Ferreira a Fiñana.
Colada de la Rambla de las Viñaá.

dos coladas citadas con anchura de 12 metros.
M recorrido, dirección, superficie y demás características 

de las vías figura en el proyecto de clasificación, cuyo conte
nido se tendrá presente eh todo cuanto les afecte.

Segundo* Esta resolucióri, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provincia para general co- 
nocimiénto, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se 
cona'd'eren afectados por ella interponer recurso de reposición, 
previo al contencioso-administrativo, en lá forma, rjsquisitos 
y plazos señalados en el artículo Í26 de la Ley -de 'Procedi- 
miéntó. Administrativo, en armonía con el artículo 52 y si
guientes de la Ley de 27 de diciembré de 1956, reguladora de 
la Jurisdicción Oontencioso-administrativa.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10.de julio de 1964.—P. D., Santiago Pardo Canálís. 

limo. Sr. Director general 'de Ganadería.

ORDEN de Í0 de julio de 19S4 por, la qué se a/prueba 
la clasificación de las vías pecuarias existentes en el 
término municipal de Magaz de Pisuérga, provincia 
de Falencia^

limo. Sr.: Visto ei expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Magaa de Pisuérga, provincia de Falencia, en el que no se ha,n 
formulado reclamaciones durante el período de exposición piú- 
büica, siendo favorables cuantos iriformes se han. emitido y 
hattténdose cumplido todos los requisitos legales de trami
tación;

Vistos los artículos 1 al 3 y é al 12 dol Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de dicíembie de /1944 y lOs pertinentes 
dte la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
^ 1958, ;

Mni^terío, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción CSeneral de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica 
de esté Departamento, ha resuelto :

Primero. Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exi¿- 
tent^s eií ^1 término municipal de Magaz de Pisuérga, pro- 
iqncia de Palencia, por la qué se consideran:

Vías pecuarias necemriqs
Gordea leoaés.-^Anchura, 37,61, metros.
Vereda de requejo.
Vecreda de las suertes.
Vereda camino viejo de Palencia.
Vereda del pozo del páramo y ramal sí Callejas.
Vereda de Callejas.
J^s cinco veredas precedentes tienen una anchura de- 20i89 metros.
Colada del badén.—Anchura,'variable.

Descansaderos y abrevaderos necesarios
Abrevadero del río Pisuérga.
Descansadero y abrevadero del pesquerón.
La dirección, recorrido y demás características de las vías 

pecuarias, así como la situación y superficies de los abrevade
ros son lás que se indican en el proyecto de clasificación.

Én aquellos tramos de vías pecuarias afectados por con
diciones topográficas, alteraciones por' el transcurso del tiem- 
pb en cauces fluviales, paso por zonas urbanas* o situaciones 
de derecho previstas en el artículo segundo del Reglamento 
de vías’ Pecuarias, la anchura de talés tramos será definiti
vamente fijada al practicar el deslinde.

Segundo. Firme la presente clasificación Ise procederá al 
“cswde y amojonamiento dé las vías pecuarias y abrevaderos.

^rcero. Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Ofmal del Estado» y en el de la provincia para general co
nocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se con
sideren afectados por ella interponer recurso de reposición, 
previo al contenmoso-administrativo, en la forma, requisitos y 

señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimien
to AdnUnistrativo, en relación con los artículos 52 y siguientes 
de la Ley dé 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Juris
dicción Oontencioso-administrativa.

L9 que Comimico a V. I. para su conocimiento y efectos.
V. J. muchos años.

Madrid,! 10 de julio de 1964.—P. D., Santiago Pardo Canalís. 
Hmo4 Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 10 de julio de 1964 por la que se apruéha 
la clasificación de las vías pecuarias existentes en el 
término municipal de Pedrezueld, provincia de Madrid,

limo Sr,: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Pedrezuela, provincia de; Madrid, en cuya tramitación se han 
cumplido, todos los requisitos legales;

Resultando que redactado el correspondiente proyecto fué 
informado por la Jefatura de Obras Públicas de la provincia 
en el sentido de que la yía pecuaria colada del canto blanco 
no coincide- en, su eje con la carretera CN-1, sitio qué la citada 
vía pecuaria queda a la izquierda de dicha .carretera, mani
festando el Ayuntamiento de- Pedrezuela eft su informe que 
ateniéndose, al uso que de la vía pecuaria.se ha venido haden- 
ño desde tiempo inmemorial, la pitada colada, en su recorfido 
por el término hasta el de .Guadalix de la Sierra, Uéva por 
eje la carretera nacional número 1, de Madrid a Irún;'

Vistos los artículos primero al. tercero, quinto al 12 del 
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 y los 
pertinentes' de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958; , * x

Considerando, que del informe emitido por el Asmutamiento 
y de la topografía del terreno, . resulta, que ei eje de la vía 
pecuaria colada del cantó blanco coincide con el de la carre
tera Madrid a .írún, por lo que no puede ser atendida la pe
tición de la Jefatura de Obras Públicas, lo que no es obstácu
lo para que posteriormente pueda variarse éi trazado de dicha 
vía pecuaria si se facilitase terrenos adecuados para, ello, de 
acuerdo con lo dispuesto en ei artículo 22 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944,

Este Mmisterío, de acuerdo' con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e infórme de la Asesoría Jtfrídica 
de este Departamento, ha. resuelto:

Primék’o. Aprobar la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal de Pedrezuela, provincia dé 
Madrid, por la que se consideran:

Vías pecuarias necesarias
■Vereda llamada del canto blanco (anchura, 20,89 metros).

> Qoláda de peña de la romana (anchura, 18,38 metros).
colada de fuente del huncb y los recajos (anchura, varia

ble). ' ‘ .
Veréda llamada colada de las parras - Canéhura, 20,89 me

tros) .
Vereda charco la negra y corrales de . la Francisca (ánchu- 

rá, 20,89 metros). /
Vereda llamada colada del abreivadero de la tabla al des

peñadero (anchura, 20,89 metros).
Vereda dé fuente del hatillo o hilo de la tabla (anchura, 

20,89 metros):
El recorrido, dirección y demás características de las ex

presadas vías figura, en el proyecto de clasificación, cuyo con
tenido se tendrá presente én todo cuanto les afecte.

.Én aquellos tramos de vías pecuarias' afectados por situa
ciones topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempp 
en cauces fluviales o marítimos, paso por zonas urbanas o 
situaciones de derecho previstas en el articuló segundo del 
Reglamento de Vías Pecuarias, la anchura será definitiva
mente fijada al practicarse el deslinde.

Segundo. Firme la presente clasificación se procederá al 
deslinde y amojonamiento de las vías pecuarias a que la mis
ma se, contrae. ^

Tercéro. Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y de la provincia para general conocimien
to, agota la vía gubernativa, pudiendo los que sean afectados 
por ella interponer recurso de reposición, previo al cónten- 
cioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados 
en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
en armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 dé 
diciembre dé 1956, reguladora. de la Jurisdicción Contenclosó- 
Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimieaio y efectos.
Dios guarde a Vf I. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1964.—P. D., Santiago PaMo Canalís. 

limo. Sr, Director general de Ganadería.

ORDEN de'10 de julio de 1964 por la que se apruebo, 
la clasificación de las vías pecuarias exist^.ntes en el 
termino municipal de Cisla, provincia de Avila.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias del término municipal de Oisla, provin
cia *de Avila, en el que no se ha formulado reclamación algu
na durante su exposición al público, siendo favorables todos 
las informes emitidos en relación con la misma y cumplidos 
todos los requisitos légales de tramitación;

Vistos los artículos primero al - tercero, quinto al 12 del 
Reglamento dé Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la


